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SEÑOR JUEZ, MUY BUENOS DIAS, A LA PRESENTE ESTOY
ADJUNTO INFORME PERICIAL BIEN INMUEBLE, CASA DOS
PISOS, SOLO SE ESTUDIO EL PRIMER NIVEL, A SOLICITUD DEL
DESPACHO. ANEXOS DOCUMENTOS DE MIS CERTIFICACIONES,
MAS MI NOMBRAMIENTO COMO PERITO Y EL CUADERNO DE
LA DEMANDA PARA CONSTANCIA DEL INFORME, GRACIAS A
TODOS POR SU AMABLE ATENCION. UN FELIZ DIA.
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SANTIAGO DE CALI, 08 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

A QUIEN INTERESE: 
 
El abajo firmante, Ingeniero William Robledo Giraldo, identificado con C.C. No 19.424.858 de Bogotá, y 
Matricula Profesional 2522249646 CND y R.A.A. AVAL 19424858, como firmante del avalúo y como jefe 
del Departamento de Avalúos de W.R. INGENIEROS AVALUADORES, aporta la siguiente información: 

 
1.   La empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, identificada con Nit. 830.096.397-1, y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, con participación del Ing. Catastral y Geodesta, WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, identificado con C.C. No. 19.424.858 de Bogotá y matricula profesional No. 
2522249646 Cund., realizaron el dictamen pericial para el caso de la referencia 

2.   El perito Avaluador Ing. William Robledo Giraldo, se encuentra ubicado en la calle 123 No. 60-51, 
teléfonos 516 69 94/95, ciudad de Bogotá. 

3.   Se anexa al presente documento, copia de la matricula profesional, certificación del RAA que lo 
acreditan como Avaluador, certificaciones laborales, de la empresa y del perito Avaluador. 

4.   El perito Avaluador ha realizo las siguientes publicaciones: a. Avalúos. Metodologías Prácticas. 
Editar Manizales 1998. b. Valorizaciones Agrarias. Coautor 2002. Bandhar Editores c. Avalúos. 
Generalidades y Métodos. 2012. Roma Editores d. Diccionario Inmobiliario. 2012. Roma Editores. 
e. Valoración De Empresas 2.012. Roma Editores 

5.   El Ing. William Robledo Giraldo, El Ing. William Robledo Giraldo, ha realizado los siguientes 
dictámenes: 

  Referencia: 250002336000201401522 00 
Juzgado: Tribunal Administrativo de Cundinamarca Secretaria Sección Tercera 
Materia: Acción de reparación directa, demandante Rodríguez Quintana E Hijos LTDA, 

Demandado Distrito Capital de Bogotá y Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
 

Referencia:           20151378 
Juzgado:    14    de    Familia 
Bogotá 

    Materia: Partición adicional de Luz Marina Ussa 
Referencia: 2015634 

Juzgado: 28 civil del circuito- Bogotá 
    Materia: Divisorio, Douglas Ernesto Arias, contra Graciela Guaqueta y otros 

Referencia: 2016595 
Juzgado: 63 civil municipal 

    Materia: Sucesión, Luz Marina Pinzón
 

Referencia: 20170008 
Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 

Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de Jesús 
Loaiza Acevedo. 

  Referencia: 2017037 
Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 

Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de Jesús 
Loaiza Acevedo. 

  Referencia: 01-20/04/2018 
Centro: centro de conciliación y arbitraje seccional meta Materia: 
Tramite de arbitraje conciliación
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Referencia: 00622-2016 
Juzgado: Tercero del Circuito Familia en Oralidad-Montería 
Año: 2019 
Materia: Sucesión, Dte. Carolina Ramírez Aljure y otros, Cte. Alfredo Ramírez Juliao 

  Referencia: 2016-00729 
Juzgado: Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bogotá 
Año: 2018 
Materia: Expropiación 

Cordialmente, 

WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 
Ingeniero Catastral y Geodesta     
M.P. No. 2522249646  Cund.

6. El. Ing. William Robledo, ni la empresa ha sido designado en otro caso, por la misma parte.

7. No se encuentra en curso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente.

8. Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución 620 de fecha
de septiembre de 2008, expedida por el IGAC “por la cual se establecen los procedimientos para
los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”, y bajo el Decreto 1420 de 1998 y
demás normas completarías.

9. Se declara que los métodos utilizados no son diferentes respecto aquellos que se utilizan en
ejercicios anteriores.

R.A.A. AVAL 19424858 

CHARLES POLO ORTEGA, perito judicial y comercial, de acuerdo a la presente solicitud del despacho de 
turno según proceso, de manera muy atenta y respetuosa me permito allegar a su despacho constancias 
de mi labor como perito judicial y comercial de mis trabajos con la entidad de Ingenieros  
Avaluadores de Bogotá,  wringenieros@gmail.com  jefe inmediato Dr. WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, 
ingeniero Geodesta, como mi constancias de mis cursos con entidades del gremio de Lonjas de 
propiedad raíz de Cali, y Corpolonjas de Colombia, donde estoy adscrito a estas 
entidades privadas, ademas mis diplomas con la entidad del estado educativa e 
institucional Sena-colombia, se han realizado avalúos a distintas entidades tanto 
comerciales como judiciales,  quedando a satisfacción nuestra labor hasta ahora encomendada 
mis certificaciones de estudios reposa ya en el informe que allegamos al cliente que nos solicita el 
estudio valuatorio según proceso para constancia de las partes solicitantes.

mailto:wringenieros@gmail.com
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Dictamen Pericial Bien Inmueble Urbano 
Dte: FIDELINA RENTERIA 
Ddo: UNION DE VIVVIENDA VALLECAUCANA 
Y PERSONAS INDETERMINDAS 
Radicado: 2019-480 
JUZGADO: CUARTO DE PENAS Y PEQUEÑAS Y CAUSAS MULTIPLE 
Santiago de Cali, 03 de diciembre de 2021 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DTE: SAMUEL OSPINA FLOREZ 
DDO: DIEGO RAMOS CARVAJAL Y OTROS 
RADICADO: 2014-387 
JDO: 29 CVM CALI 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO: CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLE 
DTE: ANA MARIA MOLINA CLAVIJO 
DDO: LILIA SOTO DE MARTINEZ 
RADICADO: 2019-665 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2022 

PROCESO: SUSECION INTESTADA 
DTE: DORA GARCIA TRUJILLO 
DDO: MARIA MELBA TRUJILLO Y OTROS 
RADICADO: 2015-598 
JDO: 28 CVM DE CALI 

AVALUO COMERCIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO 
SOLICITANTE: FARVICAL S.A.S. 
FECHA DE LA VISITA: 05 DE ABRIL DE 2022 

DICTAMEN PERICIAL BIEN INMUEBLE RURAL 
CASA LOTE 15 SECTOR LA PLAYITA-JAMUNDI 
LOTE DE MAYOR EXTENSION SACHAMATE 
SOLICITANTE: DANIEL CUELLAR RODRIGUEZ 
APDO JUDICIAL: DR. GERARDO MAYA 

Avaluó comercial predio rural 
SOLICITADO POR: 
RODIN AUGUSTO FLOREZ ARIZA 
Jamundí, 15 de noviembre de 2019 

Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: HONNEY CRISTAL HOYOS HOLGUIN 
Cali, 09 de junio de 2020 Avaluó comercial predio urbano 
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AVALUO COMERCIAL 
SOLICITADO POR: CARLOS ALBERTO ZAMORA MARIN 
Cali, 25 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: MARIA DALMAR PRIETO CORREA 
Palmira, 09 de junio de 2020 

 
Avaluó comercial bien inmueble 
SOLICITADO POR: ANA MILENA CAICEDO 
Cali, 07 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial inmueble 
SOLICITADO POR: MARÍA OFELIA ÁLZATE SALAZAR 
Cali, 16 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial predio urbano 
SOLICITADO POR: DR. JAIME ASTUDILLO GUERRERO 
Cali, 02 de marzo de 2020 

 
Avaluó comercial inmueble 
SOLICITADO POR: PEDRO JOSE NARANJO NARANJO 
Cali, 07 de enero de 2020 

 
Avaluó comercial de vehículo 
Solicitante. COLOMBIASEO S.A. 
12 de febrero de 2020 

 
Proceso verbal de pertenencia, Jdo 13. Cto-Cali 
SOLICITADO POR: DIEGO FERNANDO DIAZ BUITRAGO 
Cali, 18 de febrero de 2020 

 
Avaluó comercial predio rural 
SOLICITADO POR: AMPARO FRANCO ORDOÑEZ 
Yumbo, 02 de septiembre de 2020 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO: 4 DE PENAS Y CAUSAS MULTIPLE 
DTE: FIDELINA RENTERIA 
DDO: UNION DE VIVIENDA VALLECAUCANA  
RADICADO: 2019-480 
FECHA: DICIEMBRE 3 -2021 
 
AVALUO COMERCIAL, PREDIO URBANO 
SOLCITANTE: CARLOS AUGUSTO VASQUEZ 
FECHA: 20 DE MAYO DE 2022 
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JDO, 12-CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, DTE: GLORIA PATRICIA IPIA 
RODRIGUEZ, VS-HEREDEROS INDETERMINADOS, RAD. REPARTO 30/01/2019 
SOLICITADO POR: IPIA RODRIGUEZ GLORIA PATRICIA 

 
Avaluó de vehículo servicio público Jdo 14 cvm 
Solicitante. HERNÁN ZULUAGA 
Fecha de visita. 08 de abril del 2021 

 
RADICADO: 2018-300, DEL JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
SOLICITADO POR: HERNAN BETANCOURT GARCIA 

 
RADICADO No.2014-01057-00 PROCESO VERBAL, COMUNA (2) DE CALI, COLOMBIA 
SOLICITADO POR: JOSE FAIVER OLAYA SANCHEZ, Y LUZ ANGELICA LOZANO RAMIREZ 
JDO. 29 CVM DE CALI 

 
AVALÚO COMERCIAL PREDIO DE YUMBO-VALLE 
SOLICITADO POR: DRA. CAROLINA LOPEZ 
Yumbo, 05 de abril de 2021. 

 
RADICADO: 2018-267, ACCION ORDENADA POR EL JUZGADO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
SOLICITADO POR: MARCO FIDEL VASQUEZ MORALEZ, Y RAFAELA TASCON ARRAT 
PREDIO RURAL K.41 VIA AL QUEREMAL-DAGUA-VALLE 

 
CARRERA 7 NO. 1-10/ CALLE 1 NO. 6-250 
SECTOR SAN PACHO CORREGIMIENTO SAN FRANCISCO 
TORO – VALLE DEL CAUCA, SOLICITADO POR: ROMERO HERNÁNDEZ MARÍA ALEYDA 
Toro, 23 de octubre de 2020 

 
AVALUÓ DE MAQUINARIA INDUSTRIAL 
SOLICITANTE VLADIMIR ALVARADO OSORIO 
FECHA DE VISITA JULIO DE 2021, ESTE TRABAJO SE LE PRESENTO A LA SRA. JUEZ 22 CVM DE CALI 

 
RAD: 7600-1-40-03-029-2014-00387-00, ACCION JUDICIAL, ORDENADA POR EL JUZGADO 29 CVM DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
SOLICITADO POR: SAMUEL OSPINA FLOREZ 

 
AVALUO COMERCIAL PREDIO RURAL LA BUITRERA 
RADICADO: 2017-244 JDO 2 CTO DE CALI, PROCESO VERBAL PERTENENCIA 
SOLICITADO: DRA. ADRIANA PAREDES MUÑOZ 
FECHA: 20 DE AGOSTO DE 2019 

 
PROCESO ORDINARIO DE PERTENENCIA JDO. 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SOLICITADO: YOLANDA PEREA TELLO Y OTROS. FECHA: 20 DE JUNIO DE 2017 
RADICADO: 2015-442
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PROCESO VERBAL, JDO. 12 CTO DE CALI DTE: JHON JAIRO QUINTERO DUQUE 
RADICADO: 2015-374 FECHA: 13 DE MARZO DE 2017 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO. 12 CTO DE CALI, RADICADO: 2016-394 
SOLICITADO: JOSE SIERRA BUITRAGO FECHA: 22 DE MAYO DE 2017 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA, JDO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RADICADO: 2015-251, DTE: HERNAN SERNA BEDOYA 
FECHA: 18 DE AGOSTO DEL 2016 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO, 02 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RADICADO: 2016-00093 
DTE: NILLIREDT BERNAL 
FECHA 25 DE JUNIO DE 2019 

 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
JDO. 13 CTO DE CALI 
RADICADO: 2017-00050 
DTE. MARIA CAQRLINA HURTADO 
FECHA: 15 DE MAYO DE 2018 

 
PROCESO DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN 
DTE: OMAIRA ANGULO GARCES 
RADICADO: 2016-00084 
JDO. 26 CVM DE CALI 
FECHA: 30 MAYO DE 2017 

 
 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

CHARLES POLO ORTEGA 
Auxiliar de Justicia 
Perito Judicial y comercial-Inmuebles-Muebles-Joyas. 
Asesorías Jurídicas e Inmobiliario-Remates Judiciales y Directos. 
Adscrito a Corpolonjas de Colombia- y lonja Propiedad Raíz de Cali. 
R.N.A. /C.C.-04-4015Copia. Archivo personal. 

 





     Avalúos Urbanos, Rurales Especiales. Intangibles, Masivos e Industriales, Actualizaciones de Activos,              

Valoración de Empresas, Catastro y Planeación, Planes de Ordenamiento, Topografía, 

   Fotointerpretación, y Cartografía, Evaluación Económica de Proyectos de Inversión 

   Reglamentos de Propiedad Horizontal, Diseño Arquitectónico, Estructural. Estudio de Suelos 

             Geología, Interventoría, Construcción y Reparaciones Locativas 

 

www.wringenierosavaluadores.com 

gerencia@wringenierosavaluadores.com @wringaval  

Calle 123 No. 60 – 51. Tel: 5 16 6994  Fax: 5166995 Cel: 310 320 0749   

Bogotá – Colombia  

 

La empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S., identificada con Nit. No. 

830.096.397-1. 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El señor CHARLES ANTONIO POLO ORTEGA identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., con NIT. 830.096.397-1, desde el año 2008 hasta la fecha, 

en el cargo de perito avaluador externo, en la realización de avalúos de inmuebles 

urbanos y rurales, avalúos de activos, avalúos especiales y avalúos industriales, en el 

departamento del Valle del Cauca. 

A partir de la expedición de la Ley 1673 del 2013, se creó el R.A.A., el señor perito 

Charles Polo está en proceso de obtención de tal registro, sin embargo, como perito 

externo de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S y para dar cabal 

cumplimiento a la norma de los avalúos, estos son remitidos a la firma WR 

INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, y realizado en conjunto con el ingeniero 

WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, quien firma con su RAA como avaluador de la 

empresa. 

 

Se firma a solicitud del interesado a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del 

año 2021. 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO T. 

REPRESENTANTE LEGAL 

WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S.  



 Avalúos Urbanos, Rurales Especiales. Intangibles, Masivos e Industriales, Actualizaciones de Activos,              

Valoración de Empresas, Catastro y Planeación, Planes de Ordenamiento, Topografía, 

   Fotointerpretación, y Cartografía, Evaluación Económica de Proyectos de Inversión 

   Reglamentos de Propiedad Horizontal, Diseño Arquitectónico, Estructural. Estudio de Suelos 

             Geología, Interventoría, Construcción y Reparaciones Locativas 

 

Calle 123 No. 60-51– Tel. 5166994 Fax: 5166995 Cel. 310 320 0749 

wringenieros@gmail.com 

 
 

 

Yo, WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE, identificado con cedula 

de ciudadanía No.80.073.222 de Bogotá D.C., en calidad de Representante 

legal de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 

 

CERTIFICO QUE: 

 

Que el señor CHARLES POLO, identificado con la cédula de ciudadania N° 

16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., identificada con el NIT 830.096.397-1, mediante un 

contrato de OBRA Y LABOR, para la realización de las visitas a los inmuebles 

requeridos por la empresa en el departamento del Valle del Cauca y Cauca.  

La empresa se encuentra dentro de las excepciones decretadas por el 

gobierno. 

Esta certificación se emite a solicitud del interesado, para presentar la 

autorización para la realización de las visitas, y se da a los dieciocho (18) días 

del mes mayo de 2020  

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE 

C.C.80.073.222 de BOGOTA D.C. 

Representante Legal  

WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA.  

mailto:wringenieros@gmail.com


 Avalúos Urbanos, Rurales Especiales. Intangibles, Masivos e Industriales, Actualizaciones de Activos,              

Valoración de Empresas, Catastro y Planeación, Planes de Ordenamiento, Topografía, 

   Fotointerpretación, y Cartografía, Evaluación Económica de Proyectos de Inversión 

   Reglamentos de Propiedad Horizontal, Diseño Arquitectónico, Estructural. Estudio de Suelos 

             Geología, Interventoría, Construcción y Reparaciones Locativas 

 

Calle 123 No. 60-51– Tel. 5166994 Fax: 5166995 Cel. 310 320 0749 

wringenieros@gmail.com 

 
 

 

Yo, WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE, identificado con cedula 

de ciudadanía No.80.073.222 de Bogotá D.C., en calidad de Representante 

legal de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 

 

CERTIFICO QUE: 

 

Que el señor CHARLES POLO, identificado con la cédula de ciudadania N° 

16.729.591 de Cali, labora para la empresa WR INGENIEROS 

AVALUADORES S.A.S., identificada con el NIT 830.096.397-1, como perito, 

por consiguiente, queda en la facultad de representar en la empresa, y tomar 

posesión en los despachos que se requiera.  

Esta certificación se da a los cuatro (4) días del mes diciembre de 2020  

 

Cordialmente, 

 

 

 

_____________________________________ 

WILLIAM MAURICIO ROBLEDO TANGARIFE 

C.C.80.073.222 de BOGOTA D.C. 

Representante Legal  

WR INGENIEROS AVALUADORES LTDA.  

mailto:wringenieros@gmail.com






WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 

 
C.C. No. 19´424.858 de Bogotá. 
Libreta Militar No. 19´424.858 D.M. 55 
M.P. No. 2522249646CND 
Calle 123 No. 60-51 
Teléfonos. 5 16 69 94 / 5 16 69 95  
Celular: 310 320 07 49 
 
FORMACION PROFESIONAL 
 
ESPECIALIZACION 
 
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 
AREA:  DIPLOMADO EN AVALUOS Y ASESORIA EN INVERSIONES 

INMOBILIARIAS. 
 
TITULO: ESPECIALISTA EN AVALUOS E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
 
 
UNIVERSITARIOS 
 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
 
TITULO:       INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
 
SEMINARIOS DE ACTUALIZACION 
 
SIMPOSIOS: 
 

 UNIVERSIDAD DISTRITAL. 
PRIMER SEMINARIO DE CATASTRO Y VALORIZACION DISTRITAL. 
FECHA: AGOSTO DE 1985 
 

 C.I.A.P. 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
FECHA: MARZO DE 1994 

 

 COLEGIO DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. 
BOGOTA I – II SIMPOSIO LATINOAMERICANO DE AVALUOS. FECHA: MAYO DE 
1988 



FECHA: JUNIO DE 1989 
  

 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL. 
EL PIDUZOB  
Fecha: 1985 

 

 C.I.A.F.  
CARTOGRAFÍA GENERAL. 
Fecha: 1987 
 

 INSTITUTO GEOGRAFICO “AGUSTIN CODAZZI” 
AVALÚOS ESPECIALES  

 

 SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS CATASTRALES 1991. 
1er. SEMINARIO DE AVALUOS URBANOS. 

 

 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN MANIZALES ICAM. 
GERENCIA DE PROYECTOS DE VALORIZACION. 
FECHA: OCTUBRE DE 1995 
 
PUBLICACIONES 
 
1. AVALUOS. METODOLOGIAS PRÁCTICAS. EDITAR MANIZALES 1998. 

 
2. VALORIZACIONES AGRARIAS. COAUTOR 2002. BANDHAR EDITORES 

 
3. AVALÚOS. GENERALIDADES Y METODOS. 2012.ROMA EDITORES 

 
4. DICCIONARIO INMOBILIARIO. 2012. ROMA EDITORES. 

 
5. VALORACIÓN DE EMPRESAS 2.012.ROMA EDITORES 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE VALORIZACION DE MANIZALES 

INVIMA 
FECHA: FEBRERO DE 1995-JULIO DE 1996 
TELEFONO: 840742 

FUNCIONES:  ANALISTA DEL BENEFICIO PREDIAL, INTERVENTORIA A 
ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD, RECOPILACION 
CARTOGRAFICA OBRA 0336. 

 ELABORACION DE PLANES ZINALES Y SECTORIALES EN 
LOS CUALES TENGA PARTICIPACION EL INVIMA. 



 COORDINACION, CONTROL Y SUPERVICION DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEL INVAMA. 

 ELABORACION DEL PLAN DE CONTINGENCIA DICIEMBRE 
DE 1995. 

 
EMPRESA: JMG Y CIA LTDA. 
CARGO: INGENIERO CATASTRAL 
FUNCIONES:  COORDINADOR DE PROYECTOS EN LOS SIGUIENTES 

CONTRATOS DE FORMACION Y ACTUALIZACION 
CATASTRAL: 

      CONTRATO 05 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 066 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 135 DE 1995. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 

      CONTRATO 135 DE 1995. 

 DIGITALIZACION CATASTRAL Y URBANA. 
      DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO  
DISTRITAL. 

      CONTRATO 19 DE 1996. 

 ACTUALIZACION PREDIAL E INCORPORACION DE 
FACTORES. 

      DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL.       CONTRATO 316 DE 1996. 

 
EMPRESA: 

 
J.M.G. Y CIA. LTDA. 

CARGO: COORDINADOR DE PROYECTOS 
FUNCIONES: ESTUDIOS DE VALORIZACION 
 
EMPRESA 

 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI 

CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALUOS 
FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALUOS SEGÚN METODOLOGÍA 

DEFINIDA EN LA RESOLUCIÓN 1463 DEL 26 DE JULIO DE 
1993 

PERIODO: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 1998 
 
EMPRESA: 

 
BANCO UCONAL 

CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALUOS 



FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALUOS A NIVEL NACIONAL 
PERIODO: AÑO 1999 
 
EMPRESA: 

 
TECAM U.T. 

CARGO: DIRECTOR DEL GRUPO PREDIAL 
FUNCIONES: DETERMINACIÓN DE ASPECTOS FISICOS JURÍDICOS Y 

ECONOMICOS DE TODOS LOS PREDIOS DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL PARQUE LINEAL, LOS MOLINOS 
CORDOBA-JUAN AMARILLO-HUMEDAL DE JABOQUE. 

PERIODO: AÑO 1999 
 
EMPRESA: 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CATASTRO DISTRITAL 
(BOGOTAD.C.) 

CARGO: PROFESIONAL P.O.T. 
LABOR: REALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y OFICINA, 

TENDIENTE   A   DETERMINAR   LOS AVALUOS  DE 
REFERENCIA DE ZONAS Y SUBZONAS   DEL   DISTRITO   
CAPITAL,   DE   ACUERDO   CON  EL PLAN DE  
ORDENAMIENTO     TERRITORIAL  Y    DETERMINAR    LOS    
INDICES    DE VALORIZACION DE LA TIERRA DE LOS 
DIFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD. 
(CONTRATO 00526/2000). 

PERIODO: DEL 28 DE DICIEMBRE AL 27 DE MARZO DE 2000 (3MESES). 
 

EMPRESA:        CONVALOR LTDA. 
CARGO:             INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR:             PARTICIPACION EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

SOCIO- ECONÓMICOS, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DEL 
COBRO DE LA CONTRIBUCION DE VALORIZACION, AVALUOS 
PREDIOS PROPIEDAD DE ISA, PROCESO DE AUTOAVALUO 
DE PREDIOS PROPIEDAD DE ISA. 

PERIODO:  LOS CONTRATOS SE EJECUTARON EN VARIAS ÉPOCAS, ASÍ; 
DEL 26/0906 HASTA EL 23/01/07. DEL 23/11/06 HASTA EL 
22/05/07. DEL 04/10/07 HASTA EL 03/02/08. DEL 04/10/07 
HASTA EL 03/02/08. DEL 16/10/08 HASTA EL 15/02/09 Y DEL 
15/09/09 HASTA EL 14/01/10. 

. 
EMPRESA:        W.R. INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 
CARGO:             INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR:             PARTICIPACION EN LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS DE TODA 

CLASE, ESPECIALES, INDUSTRIALES, DE MAQUINARIA, 
ACTUALIZACION DE ACTIVOS Y TODAS LAS RAMAS AFINES. 



LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS, GEODESIA, PLANES DE 
DESARROLLO, ANALISIS ECONÓMICOS Y DE PROCESOS. 
ES FUNDADOR Y PROPIETARIO. 

 
PERIODO:   LOS CONTRATOS SE EJECUTARON A PARTIR DEL AÑO 2.000 

A LA FECHA. 
 
EXPERIENCIA DOCENTE 
 
ENTIDAD: UNIVERSIDAD DE MANIZALES 
FACULTAD: ECONOMIA 
MATERIA: MATEMATICAS FINANCIERAS 
PERIODO: 
 

PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 
 

ENTIDAD: LUIS AMIGO 
FACULTAD: ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
MATERIA: DOCTRINA SOCIAL Y MATEMATICAS FINANCIERAS 

SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 

ENTIDAD: UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA 
FACULTAD: INGENIERIA PROGRAMA DIPLOMADO DE AVALUOS 
MATERIA: AVALUOS MASIVOS 
  
ENTIDAD: FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA 
 
FACULTAD: 

INGENIERIA DIPLOMADO DE AVALUOS URBANOS Y 
RURALES 

MATERIA: AVALUOS URBANOS Y MASIVOS 
  
ENTIDAD: UNIVERSIDAD JAVERIANA 
FACULTAD: INGENIERIA CIVIL 
MATERIA: 
 

AVALUOS MASIVOS. 

NOTA: Desde 1997 hasta la fecha, conferencista de CORPORACIÓN LONJA 
NACIONAL DE INGENIEROS AVALUADORES a Nivel Nacional, en el área de 
Avalúos y Elementos Financieros en los Procesos Valuatorios. 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 
C.C. 19.424.858 de Bogotá. 



























































W. R. INGENIEROS AVALUADORES es una empresa fundada
el 18 de enero de 2000, que se encuentra legalmente
constituida mediante Escritura Pública y Registrada en la
Cámara de Comercio.

Es una empresa compuesta por profesionales de varias
disciplinas entre las que sobresalen Ingenieros, Arquitectos,
Geólogos, Topógrafos, Economistas y Contadores.

WR Ingenieros
Avaluadores S.A.S

Trabajando Por Un Mejor País
Misión           Visión          Servicios

Misión

Ingeniería, Avalúos, Topografía y otros…

A Nivel Nacional

Sobre Nosotros

Visión
W. R. INGENIEROS AVALUADORES
empleará técnicas modernas,
coherentes y comprobables para la
ejecución de todos sus trabajos,
minimizando costos pero
maximizando resultados, de forma
tal, que los objetivos alcanzados
satisfagan plenamente a las
empresas contratantes de los
servicios de W. R. INGENIEROS
AVALUADORES.

Misión
La misión de W.R INGENIEROS
AVALUADORES es implementar
trabajos en las áreas principales de
Avalúos, Topografía, Ingeniería
entre otros y así mismo poder ser
eficaces frente a la competencia
que esta en el mercado para poder
lograr reconocimiento a nivel
nacional.



Servicios Profesionales

Ingeniería Catastral

 Avalúos Urbanos, Rurales, industriales, especiales y masivos.
 Avalúo de Servidumbres.
 Avalúo Maquinaria y Equipos.
 Aplicación Normas NIIF.
 Avalúo Equipo Automotor.
 Valoración de Empresas.

 El valor sustancial de la empresa.
 El fondo de comercio (Good - Will).

 Avalúo de Activos
 Avalúo Maquinaria y equipo.
 Avalúo grupo equipos de cómputo y comunicaciones
 Avalúo grupo de muebles, enseres y equipos de oficina.

 Cartografía Catastral.
 Estudios de valorización.

Geología

 Cartografía y Estratigrafía aplicada a Proyectos de Exploración y Explotación
minera.

 Cartografía Geológico-estructural para Planes y Esquemas de Ordenamiento
Territorial.

 Evaluación de Amenazas Geológicas.
 Interpretación Geológica y Geofísica para estudios de Hidrología e

Hidrogeología.
 Legalización de Minería Artesanal.
 Asesorías Geológicas, Geotécnicas y Ambientales para proyectos de carácter

local y regional.

Agrimensura

 Medición y Cartografía de predios urbanos y rurales.
 Desenglobe y partición de terrenos.



Servicios Profesionales

Geodesia

 Posicionamiento astronómico
 Teledetección.
 Estacionamiento libre.
 Gravimetría.
 Red de referencia geodésica
 Nivelación, altimetría.
 Levantamiento aéreo.
 Poligonales abiertas y cerradas.
 Intersección inversa, intersección directa, intersección de arcos.

Topografía

 Replanteo.
 Replanteo Catastral.
 Sub Divisiones.
 Deslinde.
 Englobe.
 Localización de mejoras.
 Mensura Catastral.
 Fotogrametría y fotointerpretación, urbana y rural.
 Diseño geométrico de vías, elaboración y evaluación de especificaciones

técnicas.

 Estructuras metálicas.
 Instalaciones eléctricas
 Interventoría de obra.
 Licencias de construcción.



Servicios Profesionales

Arquitectura

 Construcción y gerencia de obras.
 Diseño
 Outsourcing para consultorías.
 Mantenimiento y reparaciones locativas.
 Pinturas y carpintería, cielos rasos, ventanería y complementarios.

Diseños Urbanísticos

 Obra civil (edificios, puentes, etc). 
 Replanteo  

Servicios Legales

 Inmobiliaria 
 Arriendo 
 Venta 
 Renta 
 Búsqueda 
 Títulos de Propiedad. 
 Determinación de Herederos y realización de sucesiones. 
 Asesoría en asuntos legales de terreno y construcciones 



Servicios Profesionales

Personal

La empresa está en condiciones de conformar un equipo multidisciplinario, con
profesionales especializados y de gran experiencia en Ingeniería, Arquitectura, y
Aspectos Jurídicos. El equipo conformado estará bajo la supervisión del Ing.
William Robledo Giraldo, catedrático Universitario en los Diplomados de
Avalúos en las Universidades Agraria y Sur Colombiana; autor de los libros
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS”, “AVALÚOS GENERALIDADES Y
MÉTODOS”, los cuales incluyen propuestas metodológicas aceptadas hoy a
nivel latinoamericano, sobresaliendo las propuestas VALUATORIAS para Zonas
Comunales, Zonas Comunales de Uso Exclusivo, Avalúo de Cultivos, Avalúo de
Good Will y Valor en Marcha. En Valorización el Ing. Robledo Giraldo, es autor
de una propuesta metodológica de Avalúos Masivos, que permite determinar
en forma individual, el beneficio predial imputable a la ejecución de un
proyecto de interés público. Esta metodología se empleó con éxito en la
Interconexión Vial Aburra – Río Cauca, Batallón Puente la Libertad (Manizales) y
Buganvilles – Las Palmas (Neiva).



Nuestros Clientes



Nuestros Clientes









 
 

 

Av. Roosevelt No. 29 – 72 Ofi. 09, Cel. 304 5892418 – 300 8098101 

Av. 2da Norte No. 7N – 55 Ofi. 326 C.P. Centenario 2, Cel. 315 3482725 

Correo Electrónico: bdg.legalconsultores@gmail.com 

Santiago de Cali, 06 de agosto de 2020 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Ciudad. 
 

ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICADO ESPECIAL 

 

Cordial Saludo, 

MARIO ANDRES GALEANO BOLAÑOS, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, y actuando en representación de la señora MARTHA LUCIA ALVARO OLIVARES, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 38.855.647, me permito solicitar respetuosamente el 

CERTIFICADO ESPECIAL de que trata el Articulo 375 de Código General del Proceso, con el fin de 

aportar como anexo al proceso VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA, que se iniciara en contra de la señora FLORINDA ALVAREZ TRUJILLO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 38.963.116 o quien se sienta con derechos sobre el 

inmueble ubicado en la CALLE 49 No. 24C – 30 de la actual nomenclatura de Cali, el cual se 

encuentra identificado con Matricula Inmobiliaria 370 – 300681 y con Numero del predio ID 

0000321446. 

 

• Anexo copia del poder conferido. 
 

 

Para efectos de notificación: del suscrito y de mi representada será en la Avenida 2N No. 7N – 55 

Centro Profesional y Comercial Centenario 2 Oficina 326 de la ciudad de Cali. Correo Electrónico: 

mariogaleano77@hotmail.com 

 
De ante mano agradezco la atención prestada a la presente, 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIO ANDRES GALEANO B. 
C.C. No. 12.752.374 
T.P. No. 181.576 del C. S. de la J. 
 





 
 

 

Av. Roosevelt No. 29 – 72 Ofi. 09, Cel. 304 5892418 – 300 8098101 

Av. 2da Norte No. 7N – 55 Ofi. 326 C.P. Centenario 2, Cel. 315 3482725 

Correo Electrónico: bdg.legalconsultores@gmail.com 

 
 
Santiago de Cali, 06 de agosto de 2020 
 
 
Señores 
ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 
SUBDIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 
Cuidad. 
 
 
Asunto:  SOLICITUD PLANO CERTIFICADO DE BIEN INMUEBLE 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
MARIO ANDRES GALEANO BOLAÑOS identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, actuando en calidad de abogado de la señora MARTHA LUCIA ALVARO OLIVARES, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 38.855.647, por medio del presente documento solicito a 

quien corresponda expedir PLANO CERTIFICADO del que trata el Artículo 11, literal C de la Ley 1561 

del 11 de Julio de 2012, el cual debe contener: “(…) la localización del inmueble, su cabida, sus 

linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la 

destinación económica, la vigencia de la información, la dirección (…)”, esto con el fin de aportar como 

anexo al proceso VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA que se iniciara en contra de la señora FLORINDA ALVAREZ TRUJILLO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 38.963.116 o quien se sienta con derechos sobre el 

inmueble ubicado en la CALLE 49 No. 24C – 30 de la actual nomenclatura de Cali, el cual se 

encuentra identificado con Matricula Inmobiliaria 370 – 300681 y con Numero del predio ID 

0000321446 

. 

• Anexo copia del poder conferido. 
 

Para efectos de notificación: del suscrito y de mi representada será en la Avenida 2N No. 7N – 55 

Centro Profesional y Comercial Centenario 2 Oficina 326 de la ciudad de Cali. Correo Electrónico: 

mariogaleano77@hotmail.com 

 
De ante mano agradezco la atención prestada a la presente, 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIO ANDRES GALEANO B. 
C.C. No. 12.752.374 
T.P. No. 181.576 del C. S. de la J. 



*202041310500026381* 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No.: 202041310500026381 

Fecha: 12-08-2020 
TRD: 4131.050.13.1.953.002638 

Rad. Padre: 202041730101100662 
 

Avenida 2 Norte No.10N  70 Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía –sótano 1  
Teléfono: 885 61 91  www.cali.gov.co 

 

 
MARIO ANDRES GALEANO B. 
Avenida 2N No. 7N-55 Oficina 326 Centro Profesional y Ccial Centenario 2 
Correo: mariogaleano77@hotmail.com 
Cali 
 
Asunto: Información Catastral. 

 
Cordial Saludo, 
 
Con el fin de dar respuesta al radicado No. 202041730101100662,  y como apoderado 
de la señora Martha Lucia Álvaro Olivares, la Subdirección de Catastro se permite 
informar que para la adquisición del certificado plano predial catastral del inmueble 
identificado con el Numero Predial Nacional 760010100120600060009000000009 
correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 370-300681,  el cual tiene un costo de 
$39.000, debe acreditar la calidad de propietario, poseedor, representante legal o 
apoderado y fotocopia legible de la cedula del propietario del bien inmueble. Conforme 
al artículo 157 de la Resolución 0070 de 2011, lo cual define: “Derecho constitucional de 

hábeas data o a la auto determinación informática.- En virtud que en la bases de datos del catastro se 
encuentra información personal de propietarios y poseedores, lo cual le da a esa información un carácter 
general y por ende prevalente frente al interés particular, y su acceso tiene límites fijados por el objeto y 
finalidad de la base de datos, para divulgar dicha información es pertinente obtener la autorización previa, 
expresa y libre de vicios del titular de los datos.”, 
 

El certificado plano predial catastral, puede ser adquirido en el área de ventanillas de 
esta Subdirección los días lunes, miércoles y viernes en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 
p.m., presentando este oficio. 
 

Atentamente,  

Proyectó: Martha Lucia Ortega V- Auxiliar Administrativa 
Reviso: William Téllez Ardila- Contratista  
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_en-
cuesta_satisfaccion.php 



 
 

 

Av. Roosevelt No. 29 – 72 Ofi. 09, Cel. 304 5892418 – 300 8098101 

Av. 2da Norte No. 7N – 55 Ofi. 326 C.P. Centenario 2, Cel. 315 3482725 

Correo Electrónico: bdg.legalconsultores@gmail.com 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2020 
 
 
Señores 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Ciudad. 
 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD RADICACIÓN 2020-254624 DE FECHA 26 DE 

AGOSTO DE 2020 - SOLICITUD CERTIFICADO ESPECIAL DE 

PERTENENCIA 

NOMENCLATURA ANTERIOR: CALLE 44 # 24 – 30 DE CALI 

NOMENCLATURA ACTUAL: CALLE 49 No. 24C – 30 DE CALI 

MATRICULA INMOBILIARIA: 370 – 300681 

Cordial Saludo, 

En atención a su respuesta de fecha 26 de agosto de 2020, me permito manifestarle y aclararle que 

según lo indicado, la dirección del bien inmueble sobre el cual se esta solicitando el CERTIFICADO 

ESPECIAL DE PERTENENCIA se encuentra ubicado en la CALLE 44 # 24 – 30 DE LA ANTERIOR 

NOMENCLATURA DE CALI y corresponde al mismo inmueble ubicado en la CALLE 49 No. 24C – 30 

de la actual nomenclatura de Cali. 

Por lo anterior se le solicita respetuosamente se expida dicho certificado tal y como usted lo menciona 

en dicha respuesta y como lo ratifico mediante el presente oficio. 

Para efectos de notificación: del suscrito y de mi representada será en la Avenida 2N No. 7N – 55 

Centro Profesional y Comercial Centenario 2 Oficina 326 de la ciudad de Cali. Correo Electrónico: 

mariogaleano77@hotmail.com 

ANEXO: RESPUESTA DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2020 RADICACIÓN 2020-254624 
 
De ante mano agradezco la atención prestada a la presente, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIO ANDRES GALEANO B. 
C.C. No. 12.752.374 
T.P. No. 181.576 del C. S. de la J. 
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CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 23-01-1989  RADICACIÓN: 3215  CON: ESCRITURA  DE: 19-01-1989

CODIGO CATASTRAL: 760010100120600060009000000009COD CATASTRAL ANT: 760010112060006000900000009 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 1206 DEL 5-06-86 NOTARIA 6 DE CALI (DECRETO  1711 DE 1984) AREA. 148.47 M2. (T.M. 482/191)

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 44  24-30 CASA Y LOTE B/ASTURIAS
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-01-1968 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2878 del 30-11-1967  NOTARIA 4 de CALI VALOR ACTO: $32,792.44 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES (FENALDO)       
A: FORERO CASTELLANOS LUIS HUMBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-03-1968 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2878 del 30-11-1967  NOTARIA 4 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FORERO CASTELLANOS LUIS HUMBERTO  X    
A: ALVAREZ FLORINDA ROSA      
A: FORERO CASTELLANOS LUIS HUMBERTO      
A: Y DE LOS HIJOS QUE LLEGAREN A TENER       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-01-1989 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1206 del 05-06-1986  NOTARIA 6 de CALI VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ DE FORERO FLORINDA      
DE: FORERO CASTELLANOS LUIS HUMBERTO      
A: ALVAREZ DE FORERO FLORINDA  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 27-02-2004 Radicación: 2004-15346

Doc: CERTIFICADO 0549 del 15-03-2001  NOTARIA 7 de CALI VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA: 0718 CANCELACION CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA ESCR.

2878. CERTIFICADO DE CANCELACION SEGUN ESCRITURA #1232 17-03-2001. BOLETA FISCAL 10187228 DE 2004---- POR EL PRESENTE

INSTRUMENTO SE ACLARO QUE EL NOMBRE CORRECTO DE LA BENEFICIARIA ES FLORINDA ALVAREZ TRUJILLO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALVAREZ TRUJILLO FLORINDA  CC# 38963116     

DE: FORERO CASTELLANOS LUIS HUMBERTO     C.C 2.645.932 

A: ALVAREZ TRUJILLO FLORINDA  CC# 38963116 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2013-7372 Fecha: 04-12-2013

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-196171            FECHA: 02-07-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
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No. 5101261990

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Nit: 890399011-3

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL

CERTIFICA

Ref. CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

Según consta en la consulta de pago del SISTEMA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA

MUNICIPAL DE CALI, que el predio que se describe a continuación, se encuentra a Paz y Salvo por concepto de 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.

Número Predial Nacional: 760010100120600060009000000009

Id Predio: 0000321446

Certificado a Nombre de: FLORINDA ALVAREZ DE FORERO

Dirección del Predio: CL 49 # 24 C - 30

Avalúo del Predio: $90.550.000 

Estrato: 3

Válido hasta 31-Dic-2020

Se expide el presente certificado en la SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

SANTIAGO DE CALI a los 30 días del mes de Septiembre de 2020.

PARA CUALQUIER TRAMITE ADMINISTRATIVO Y / O NOTARIAL SERÁ OBLIGATORIO EL USO DE LAS

ESTAMPILLAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY

Firma Autorizado

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL

Fecha: 30-Sep-2020   Hora: 15:16:26

Firma mecánica autorizada mediante la resolución Nº  4131.3.9.5.4881 de la Subdirección de Tesorería  Municipal.
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DICTAMEN PERICIAL 



 1 

DICTAMEN PERICIAL DE BIEN INMUEBLE URBANO 

CALLE 49 No. 24C - 30 
FENALCO KE NNEDY – COMUNA 12 

CALI - VALLE DEL CAUCA  
COLOMBIA, REFERENCIA: PRO CESO VERBAL DE PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, DTE: MARTHA LUCIA 
ALVARADO OLIVAREZ, VS-  FLORINDA ALVAREZ TRUJILLO, Y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, RAD: 2020-00469-00. 
APDO JUDICIAL, DR. MARIO ANDRES GALEANO BOLAÑOS, ACTUA EN 
REPRESENTACION DE LA SRA. M ARTHA LUCIA ALVARADO OLIVAREZ 

SOLICITADO POR: 
MARTHA LUCIA ALVARADO OLIVARES. 

Cali, 20 de setiembre de 2022. 
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CONCEPTO DEL ESTUDIO PERICIAL 

 
1.1. Propósito del avalúo. 
Obtener el valor comercial del inmueble en un mercado abierto, siendo éste el precio 
por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas conocedoras 
de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que ninguna de las partes 
tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta y demanda.  
 
1.1.1. Avalúo Urbano. 
Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o 
construcción), es decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de 
servicios de la ciudad. En el avalúo quedarán comprendidos el valor de los terrenos, el 
valor de las edificaciones y el potencial de desarrollo, si hay lugar. 
 
1.2. Marco jurídico 
El avalúo se realiza bajo la normatividad vigente que rige la realización de los avalúos, 
Resolución 620 de 2.008 emanada por el IGAC “Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” y 
demás Normas Colombianas. 

1.3. Ubicación  
 

Departamento Valle de Cauca 
Ciudad Cali  
Comuna   Doce (12) 
Barrio Fenalco Kennedy 
Dirección  Calle 49 # 24C-30 

 
1.4. Uso actual del inmueble 
El predio motivo del avaluó se encuentra con una destinación a vivienda. 

1.5. Información Catastral. 
 

Tratamiento Consolidación Básica (C2) 
Área de actividad Residencial Predominante 

 
1.6. Solicitante. 
MARTHA LUCIA ALVARADO OLIVAREZ. 

1.7. Fecha de visita. 
12 de septiembre de 2022. 

1.8. Fecha del Informe. 
20 de septiembre de 2022. 

1.9. Avaluadores. 
Ing.  William Robledo Giraldo, y Charles Polo Ortega, perito judicial y comercial. 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
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 Copia de los impuestos prediales, años gravables 2017, 2018.  

 Copia del certificado de tradición y libertad, de matricula No. 370-300681, impreso 
el 02 de julio de 2020, de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

 Copia de la escritura publica No. 1206, del 05 de junio de 1986, otorgada en la 
notaría 06 de Cali. 

 
3.1. Propietarios 
ALVAREZ DE FORERO FLORINDA. 
 
3.2. Modo de adquisición 
El predio motivo del avalúo se adquirió por medio de ADJUDICACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, según escritura pública No. 1206, del 05 de junio de 1986, otorgada en la 
notaría 06 de Cali. 
 
3.3. Matricula inmobiliaria  

 370-300681. 
 
3.4. Numero predial 

 760010100120600060009000000009. 
 

NOTA: Lo anterior no hace parte de un estudio de títulos. 
 

 

 
4.1. Tipos de edificaciones del sector. 
Viviendas unifamiliares y bifamiliares, instituciones educativas y de culto, locales 
comerciales. 
 

2. DOCUMENTOS.  
 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA. 
  

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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4.2. Vías de acceso al sector. 
En sentido Oriente – Occidente y viceversa la autopista sur y carrera 26, en sentido 
norte – sur y viceversa la calle 25 y autopista Simón Bolívar, que intercomunicadas con 
vías sectoriales permiten llegar sin ningún inconveniente al predio.  

 

 
 

Vía Frente a la Propiedad. Calle 49 
 

4.3. Estado de la Infraestructura Urbanística. 

Andenes. En Buen estado 
Sardineles. En Buen estado 
Vías En Buen estado 
Alumbrado 
público. 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   

Redes de 
servicios 
públicos. 

Agua Alcantarillado Luz Teléfono Gas 
Domiciliario 

Si Si Si Si Si 
 
4.4. Equipamiento Urbano. 
Hace referencia al equipamiento que posee el barrio Fenalco Kennedy, de la Comuna 12.  

Mercados No 
Parques y jardines Si 
Instituciones Educativas Si 
Estaciones de Servicio  No  
Centros deportivos Si 
Señalización vial Si 

 
 
4.5. Transporte Público. 
El sector cuenta con numerosas rutas de buses, busetas y colectivos, que permiten llegar 
sin ningún problema al predio. 
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Ilustración 1. Ubicación del predio dentro de la ciudad, según POT. 

 Fuente: https://idesc.cali.gov.co/geovisor  
 

Según cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial aprobado mediante Acuerdo 69 
del 26 de octubre de 2.000, “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 
para la ciudad de Santiago de Cali.”, y el acuerdo 0373 de 2014. “por medio del cual se 
adopta la revisión ordinaria de contenido de largo plazo del plan de ordenamiento 
territorial del municipio de Santiago de Cali. Se establece que el predio objeto de avalúo 
se encuentra ubicado en zona urbana, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

Área de 
actividad 

Residencial Predominante. Sectores residenciales con adecuadas 
condiciones urbanísticas donde se pretende mantener el patrón 
urbanístico existente debido a su calidad y estado de conservación. 

Tratamiento Consolidación Básica (C2). Sectores residenciales con tendencia 
de desarrollo principalmente por autoconstrucción, donde se 
pretende consolidar permitiendo la modificación moderada o 
ampliación de las edificaciones existentes. 
Parágrafo. Dentro de la consolidación 2 se identifican zonas que 
requieren de la acción pública para alcanzar su potencial, las 
cuales hacen parte del programa de Mejoramiento Integral. 

Índice de 
construcción 

2.4 

Índice de 
ocupación 

0.8 

 
 
 
 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. 
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Ilustración 2. Ubicación del predio dentro de la ciudad 
Fuente: http:// https://www.google.com/maps/ 

6.1. Ubicación  
El inmueble motivo del avalúo se ubica al sur oriente de la ciudad, en la comuna 12, en 
el barrio Fenalco Kennedy y se distingue con el numero 24C-30, de la calle 49, de la 
actual nomenclatura urbana de la ciudad de Cali. 

6.2. Estratificación. 
El inmueble motivo del avalúo tiene asignado estrato tres (3). 

Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.  

6.3. Áreas: 

Área de Terreno: 
148.47 metros cuadrados aproximadamente 

Área de Construcción: 
104.83 metros cuadrados aproximadamente 

Fuente: información tomada en campo y certificado de 
tradición y libertad 

6.4. Linderos 
Norte: Con predio demarcado con el No.24C-24 y 24C-26, lote de terreno ubicado 
sobre la calle 49. 
Sur: Con la casa 24C-36, lote de terreno ubicado sobre la calle 49. 
Oriente: Con la calle 49. Hoy la misma vía publica vehicular. 
Occidente: Con predio demarcado con el No. 48-21, lote de terreno ubicado sobre la 
Cra. 25 vía publica vehicular. 

6.5. Número de pisos de la construcción 
La construcción consta de dos (2) pisos, solo se realiza el avalúo del primer piso. 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE
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6.6. Distribución actual del inmueble. 
Garaje, sala-comedor, Cuatro (4) alcobas, cocina, baño, patio, en cemento rustico mal 

estado y levantada su Estrutura, los demás pisos en baldosa sencilla y al 
final de la construcción del predio hay una habitación con su especio para 
el baño y paredes en ladrillo rustico y cemento, estado general del 
inmueble primer piso según visita judicial, mal estado.  

 
6.7. Especificaciones de la construcción. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

CIMENTACIÓN Zapatas y vigas de amarre 
ESTRUCTURA Pórticos 
CUBIERTA Placa impermeabilizada 
FACHADA Estuco y pintura, cerramiento en reja 
CIELORRASO Placa impermeabilizada 
MAMPOSTERÍA Ladrillo, bloque 
VENTANERÍA Marco metálico y vidrio plano transparente y 

rejilla de seguridad 
PUERTAS Metálicas y madera  
PISOS Baldosa 
BAÑOS Línea sencilla 
COCINA Tradicional con mesón en concreto enchapado 
CARPINTERÍA Madera y metálica 
PINTURA Estuco y pintura, obra negra 
ACABADOS Malos 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

Regular-malo (presenta un avanzado 
problema de humedad) 

VETUSTEZ 33 años aprox. 
 
6.8. Características generales del terreno. 

 
Tipo de inmueble. Urbano 
Forma. Regular 
Topografía. Plano 
Disposición del inmueble. Medianero 

 
 

 
Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución No. 
620 de fecha 23 de septiembre de 2.008, expedida por el IGAC “Por la cual se establecen 
los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” 
y bajo el Decreto 1420 de 1998 y demás normas complementarias. 

 
Método (técnica) residual.  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a 
partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 
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con la reglamentación vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, 
en el terreno objeto de avalúo. 
 
Método de costo de reposición: 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
 

   
No se obtuvo información de predios semejantes al bien motivo del avalúo. 
 

 
Método residual  

118,776 2,4 285,062 m2

V.P.V.P.= 285,0624 X 2.800.000$                       

Valor Residual= 798.174.720,00$       - 718.357.248,00$             
79.817.472,00$       Lo que se traduce en 

Utilidad del Constructor: Entre el 10 y el 12 del P.P.V.P.= 
Sumatoria de Costos 90%=
Valor Residual (Lote).= Valor Probable de Venta del Proyecto-Sumatoria de Costos.

CUADRO POTENCIAL DE DESARROLLO.METODO RESIDUAL

En consecuencia, el valor del lote es 

Área del Lote: 
Mayor y Mejor Uso del Predio: 
Máxima Área Construible: Área Útil x  Índice de Construcción
Área Útil= 
Valor Probable de  Venta del Proyecto: 
V.P.V.P.=Área Construible x Valor Mt2 de Construcción

Valor Final: 
Costos Directos: Entre el 50 y 52 % del P.P.V.P =
Costos Indirectos: Entre el 13 y el 15 del P.P.V.P  =
Costos Financieros. : Entre el 2 y el 4 del P.P.V.P.=    
Costos Administrativos: Entre el 4 y el 6 del P.P.V.P.= 
Imprevistos del Proyecto: Entre el 5 y el 7 del P.P.V.P.= 47.890.483,20$                                              

87.799.219,20$                                              
718.357.248,00$                                            

79.817.472,00$                                              
537.600,00$              por m2

798.174.720,00$                                            
407.069.107,20$                                            
111.744.460,80$                                            

23.945.241,60$                                              
39.908.736,00$                                              

2.800.000,00$          m2

798.174.720,00$                                            

148,47 m2
3 pisos

 
 

Valor por m2 de terreno $500.000,oo 
 

 
 

8. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS. 
 

9. CALCULO VALOR TERRENO. 
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Método de reposición a nuevo. 

 
TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estado Condiciones físicas Clasificación 
normal 

Coefic. 
deprec. 

1 NUEVO Óptimo-O 1 

No ha sufrido ni necesita 
reparaciones 

    Muy bueno-MB 0,99 

 
2 

BUENO Bueno B 0,975 

Requiere o ha recibido reparaciones 
sin importancia 

    Intermedio-I 0,92 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,82 

    Deficiente-D 0,66 

4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,47 

5 Requiere muchas reparaciones 
importantes 

Muy Malo-MM 0,25 

  Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 

 
 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni 

requiere reparaciones de ningún tipo. 
 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha 

recibido reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en 
repellos, filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en 
pequeños sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere 
reparaciones simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, 
ventanería, y otros. 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 
importantes, por ejemplo, cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 
mecánicas, y otros. 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de 
muchas reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco 
tiempo, estará en estado de demolición. 

 

10.CALCULO VALOR CONSTRUCCIÓN. 
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10.1. CUADRO DE CÁLCULO  

 
Area construida M2 104,83

Costos Directos 80%  $                   400.000,00 
Costos Indirectos 20%  $                   100.000,00 
Costos Totales de La
Construcción  

100%  $                  500.000,00 

Costos Administrativos y
Financieros

15%  $                     75.000,00 

Gran total de Costos   $                  575.000,00 
Valor reposición (Obra Nueva)  $              60.277.250,00 
Utilidad del Constructor 10%  $                6.027.725,00 
Valor Total Construcción
(Obra Nueva) 

 $             66.304.975,00 

Vida Util o Técnica años 100
Edad aproximada años 33
Vida remanente años 67
Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 3
Depreciación Acumulada 36,07% $ 23.916.204

Valor de reposición obra nueva $ 66.304.975
Menos depreciación acumulada $ 23.916.204
SubTotal $ 42.388.771
Valor de la Construcción $ 42.388.771
Valor por M2 $ 404.357
Valor Adoptado por M2 400.000$                       
Valor Total Construccion 41.932.000$                  

Valor de Reposición m2                                                           

Depreciación por Edad y Conservación (tabla de Fitto y Corvini)

Determinación Valor Actual de la Construcción  

 
 

Valor por m2 de construcción $400.000,oo 
 
 

 
En líneas generales se han tenido en cuenta las siguientes:  

- No se presentaron inconvenientes en la elaboración del Avalúo. 
- El predio cuenta con la normatividad asignada. 
- El sector no presenta problemas de orden público. 
- El inmueble consta de dos (2) pisos, solo se realiza el avalúo del primer piso. 
- El inmueble presenta severas trazas de humedad. 

 
 

11.CONSIDERACIONES GENERALES. 
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ITEM AREA VALOR MT2 TOTAL 
Area 148,47  $      500.000,00  $         74.235.000,00 
Construccion 104,83  $      400.000,00  $         41.932.000,00 
TOTAL  $      116.167.000,00  

 
SON: CIENTO DIECISEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL PESOS 
M/CTE ($116.167.000.oo). 
 

 
Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes raíces 
está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, pues los bienes 
raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro económico del área, pues 
la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura como lugar de 
construcción, el uso actual y posible del predio, pues el valor de las propiedades se 
deriva del uso al que se les someta. 
 
El formato de calificación de construcciones es un formato de aceptación universal con 
mínimas variaciones de forma. El formato es el siguiente: 
 

CAPÍTULOS % 
Cimentación-Estructura 32.00 
Cubierta 9.00 
Mampostería 10.00 
Instalaciones Eléctricas 5.00  
Instalaciones Hidráulicas 5.00 
Pisos y Enchapes 10.00 
Pañetes 7.00 
Cielorrasos 3.00 
Carpintería Metálica 5.00 
Carpintería de Madera 2.00 
Pinturas 7.00 
Cocina 3.00 
Baño 2.00 
VALORES TOTALES 100.00 

 
 
Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la categoría de 
los servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la geometría del predio, 
las obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su posible rentabilidad. Son 
incidentes del valor otros elementos como los materiales de construcción, los acabados, 
el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el diseño arquitectónico y la 
distribución interior del inmueble, la estratificación y el entorno.  
 
 

12.RESULTADO DEL AVALÚO 

13.SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO. 
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Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, 
expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando 
desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble 
avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 
representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable.  
 

 
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS” William Robledo.  
BASE DE DATOS DE  “W.R. INGENIEROS AVALUADORES”. 
ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO     
Ingeniero Catastral y Geodesta        
M.P. No. 2522249646 Cund. 
R.A.A. AVAL 19424858 
 
 
 
 
 
CHARLES POLO ORTEGA 
Auxiliar de Justicia  
Perito Judicial-Inmuebles-Muebles-Joyas. 
Asesorías Jurídicas e Inmobiliario-Remates Judiciales y Directos. 
Adscrito a Corpolonjas de Colombia- y lonja Propiedad Raíz de Cali. 
R.N.A. /C.C.-04-4015 
Copia. Archivos registros dictámenes y avalúos. 

 
Nota: A partir de la expedición de la Ley 1673 del 2013, se creó el R.A.A., el señor perito 
Charles Polo está en proceso de obtención de tal registro, sin embargo, como perito 
externo de la empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S y para dar cabal 
cumplimiento a la norma el avalúo del predio en comento es remitido a la firma WR 
INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, y realizado en conjunto con el ingeniero WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, quien firma con su RAA como responsable del documento. 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de Septiembre de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente expediente para proveer lo pertinente. Sírvase Proveer. 

 

 

 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 

Secretaria 

 

REFERENCIA: VERBAL DEPRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO      

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ALVARADO OLIVARES  

DEMANDADA:   FLORINDA   ALVAREZ   TRUJILLO   Y   PERSONAS   INCIERTAS   E 

INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2020-00469-00 

 

AUTO N° 3484 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL   

CALI - VALLE 

Santiago de Cali, cinco (05) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe de secretaria que antecede, Observa la instancia que el curador ad-

litem nombrado en el presente asunto, contestó la demanda sin proponer excepciones de 

ninguna índole, por tanto, cumplido en debida forma el trámite procesal precedente 

dispuesto para esta clase de procesos, ello en concordancia con el numeral 9 del artículo 

375 del C.G.P., se procederá a fijar fecha para la práctica de la inspección judicial sobre el 

bien objeto de la pretensión adquisitiva. En mérito de lo expuesto este juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación allegada por el curador ad-litem para 

que obre y conste en el expediente. 

 

SEGUNDO: NÓMBRASE como perito al auxiliar de la justicia CHARLES ANTONIO POLO 

ORTEGA identificado con la C.C. N° 16.729.591, residente en la Carrera 4 # 9-63 Local 102 

en el Edificio Trujillo de esta ciudad, correo electrónico charlespolo683@yahoo.com, para 

que se sirva identificar por sus linderos y cabida el inmueble ubicado en la Calle 49 No 24C 

–30 de la actual nomenclatura o Calle 44 No  24-30  de  la  nomenclatura  anterior  de  esta  

ciudad, distinguido con  número  de matrícula inmobiliaria   370-300681 de   la   Oficina   de   

Registro   de   Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO: FIJESE como fecha para realizar la diligencia de INSPECCION JUDICIAL 

sobre el inmueble referenciado en el numeral que antecede, el 12 de septiembre del año 

2022 a las 9 de la mañana, advirtiendo a las partes del proceso que deberán presentarse 

en las instalaciones del Palacio de Justicia, con 15 minutos de antelación de la hora 

programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado N° 154 
                De Fecha: 06 de Septiembre de 2022 

 

 
 
 
 

CATHERINE PERUGACHE SALAZAR 
Secretaria 
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